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	ESTUDIOS PREVIOS DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS POR SELECCIÓN  
(NUMERALES 7 Y 12 ARTÍCULO 25 LEY 80 DE 1993 Y ARTÍCULO 20 DECRETO 1510 DEL 2013 –COMPILADO POR EL ARTÍCULO 2.2.1.1.2.1.1. DEL DECRETO 1082 DE 2015-)

	AREA SOLICITANTE
	Secretaría de Obra y Vías Públicas Departamental

	RESPONSABLE
	ALDO ANNICHIARICO DAZA
Secretario de Obras Públicas y Vías Departamental

	CONTRATO A CELEBRAR
	El contrato a celebrar con ocasión del presente proceso de selección es el de OBRA PÚBLICA, de conformidad con el No 1 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

	CODIGO DEL BANCO DE PROYECTO:
	BPIN: 2020002440045


	POBLACIÓN OBJETIVO
	287.009 habitantes

	PROGRAMA:
	ADECUACIÓN DEL PARQUE LINEAL LAGUNA SALADA EN EL MUNICIPIO DE RIOHACHA PRIMERA ETAPA

	DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR IDENTIFICADO POR EL CUARTO NIVEL DE BIENES Y SERVICIOS
	SEGMENTO 

FAMILIA 

CLASE

PRODUCTO
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	FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCION
	El presente proceso de selección, así como el contrato que de él se derive están sujetos a la Constitución Política, al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, el Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y a las condiciones del presente pliego.
El artículo 2º de la ley 1150 de 2007, consagra las modalidades de selección abreviada que se pueden emplear para realizar la escogencia de un contratista de la administración, estableciendo para el efecto cuatro (4) modalidades principales, como son: La licitación pública, como regla general, a y su turno, como excepciones a esta última, tenemos a la Selección Abreviada; el Concurso de Méritos y la Contratación Directa.
La determinación de emplear cualquiera de las modalidades en comento, obedece entre otros, a dos (2) criterios claramente establecidos, el primero relativo al objeto o clase de contrato a celebrar o el sujeto que lo suscribe, y el segundo regido por el factor cuantía. Así en primera instancia, por la naturaleza del sujeto contratante o clase del servicio o bien a contratar, las leyes contractuales establecen procedimientos contractuales especiales para la selección de los contratistas encargados de ejecutar tales contratos; y en un segundo evento, propio de aquellos casos donde el legislador no hubiese establecido un procedimiento particular, la cuantía constituye el criterio que por excelencia entra a determinar la modalidad de contratación a desarrollar para lograr la adjudicación del contrato.

Así las cosas, teniendo en cuenta la actividad a realizar por el contratista en el presente proceso de selección, la cual no constituye una forma de adquisición especial dada por ley para la adquisición de esta clase de bienes y servicios, se deberá aplicar una de las cuatro modalidades de selección, y al no constituir el objeto actividades de consultoría, o ser bienes de características técnicas uniformes, podrá aplicarse como forma de selección del contratista la licitación pública o la selección abreviada.

Conforme a lo estipulado en el numeral 2, literal d) del artículo 2 de la ley 1150 de 2.007, que en su tenor dice “Selección Abreviada”. El Decreto 1082 del 2015 y el literal b del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 establece que la modalidad de selección abreviada de Menor Cuantía corresponde a la modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que por las características del objeto a contratar las circunstancias de la contratación o la cuantía o la destinación del bien, obra o servicio, pueden adelantarse por procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. Y procederá en los siguientes casos. “(…) b) La contratación de menor cuantía. Se entenderá por menor cuantía los valores que a continuación se relacionan, determinados en función de los presupuestos anuales de las entidades públicas expresados en salarios mínimos legales mensuales. (…). Las que tengan un presupuesto anual superior o igual a 65 salarios mínimos legales mensuales e inferior a 650 salarios mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 650 salarios mínimos legales mensuales.”

En consideración de lo expuesto, y clarificado que la cuantía es el factor dominante para la escogencia de la modalidad a desarrollar para la escogencia del contratista, procedimos en estricta aplicación de lo dispuesto en el literal b) del numeral artículo ibídem, a estimar el presupuesto oficial del Departamento en SMLM para este proceso, encontrándonos que el mismo no superó los 650 salarios mínimos, limite presupuestal que al no ser excedido por el valor estimado para el contrato que se pretende suscribir, debe adelantarse un proceso de Selección Abreviada por Menor Cuantía.
El contrato resultante de este proceso de contratación estará sometido a la ley colombiana y en especial se regirá por las disposiciones pertinentes al contrato estatal, además de las normas del Código Civil y Comercial en lo que éstas le fueren aplicables. De acuerdo con la ley colombiana, las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los oferentes o proponentes que participen en el proceso de selección.
La no relación o enunciación de cualquiera de las normas que rigen la materia, no será excusa para que el proponente no cumpla con las obligaciones contenidas en ellas. En el mismo sentido, la no enunciación de cualquier norma aplicable al presente proceso de contratación y ejecución del contrato que se suscriba para el efecto, no servirá de argumento alguno para que el Departamento, se abstenga de exigir su cumplimiento; así, como ya se indicó, dichas normas no aparezcan transcritas en este pliego de condiciones o en el contrato que se suscriba.  

Para efectos de la propuesta, los oferentes deberán analizar la normativa señalada y la relacionada con los servicios que se pretende contratar con el propósito que conozcan a cabalidad el régimen jurídico que regula la presente convocatoria y el contrato.

Para efectos del Registro Único de Proponentes –RUP- se tendrá en cuenta el régimen de Pleno señalado por el Decreto 1082 de 2015.



	OBJETO:
	ADECUACION, PARQUE LINEAL, LAGUNA SALADA RIOHACHA - LA GUAJIRA

	IDENTIFICACION DE LA NECESIDAD
	El  Departamento  de  La  Guajira  es  una  entidad  territorial  dotada  de  autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y  personería jurídica, encargado en virtud del artículo 303 de la Constitución Nacional, de prestar los servicios públicos, construir las obras que demande el progreso local, ordenar  el  desarrollo  territorial  dentro  del  ámbito  de  su  jurisdicción, promover la participación  comunitaria,  el  mejoramiento  social  y  cultural  de  sus  habitantes  y cumplir las demás funciones que le asignen la constitución y las leyes.

La Constitución Política de Colombia, en el artículo 2 establece que son fines esenciales del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general, y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la misma, así como facilitar la participación ciudadana y comunitaria, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
La Constitución Política de 1991, establece como deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.
De acuerdo al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Instituto de Investigaciones de Recursos Biológicos Alexander Von Humboldt y el Ideam, 1.094 municipios del país cuentan con humedales dentro de su territorio que representan 20 millones de hectáreas, lo que indica que el 87% de la población está conviviendo con ellos que representan alrededor de 29 millones de personas.

Según la Política Nacional de Humedales Interiores, Colombia tiene alrededor de 20 millones de hectáreas de humedales representadas principalmente en ciénagas, lagunas, turberas, pantanos, madre viejas, sabanas y bosques inundados. De igual forma, en el inventario nacional se tiene un registro de 31.702 humedales, que incluye cuerpos de agua inferiores a 25 hectáreas. El 92% de estos registros ya han sido identificados en el mapa de humedales que está en construcción. 

Los humedales se destacan por ser uno de los ecosistemas de mayor importancia biológica en la Tierra, uno de los tipos de humedal de mayor importancia ambiental es el correspondiente a los bosques de mangle que crecen exclusivamente en los litorales tropicales y subtropicales del mundo, y se caracterizan de manera particular y destacada por su alta productividad de la cual depende gran parte de la producción pesquera. Entender y determinar los bienes y servicios que ofrecen estos ecosistemas, es uno de los principales derroteros para poder proyectar su importancia económica y de esta manera justificar su existencia y conservación.

El Municipio de Riohacha, Departamento de La Guajira, cuenta con El humedal Laguna Salada, que es un cuerpo de agua natural que actúa como sistema regulador de la escorrentía superficial de su área de influencia. En consecuencia, su manejo debe tener por objeto preservar y restaurar los valores naturales del humedal y de su área de inmediata influencia, en especial el agua y los elementos relacionados con ella, en particular la vegetación acuática e hidrófila, la fauna asociada, los suelos y las condiciones geomorfológicas que han hecho posible la existencia del humedal. Por tanto, las actividades de manejo que propongan sobre él deben buscar evitar la destrucción de las condiciones del humedal, debiendo estar encaminadas a preservarlas y restaurarlas allí donde hayan sido alteradas por las acciones humanas.

Hoy ese humedal se encuentra en poder de un grupo de personas de la calle que han encontrado allí un refugio para sobrevivir en medio de las drogas, pero también de quienes aprovechan esa circunstancia para actos delictivos.

Al fondo de la laguna se han armado una serie de cambuches que sirven de vivienda para muchas familias venezolanas, que tampoco encuentran espacio en la ciudad para albergarse.

El humedal de la Laguna Salada que comprende el delta del río Ranchería, catalogado como el pulmón de la ciudad y que podría fácilmente convertirse en un atractivo turístico.
Adicionalmente, el Parque lineal Laguna Salada cuenta con una infraestructura física para esparcimiento y ecoturismo, construida aproximadamente hace diez años, la cual se encuentra abandonada y en proceso de deterioro progresivo, que, junto a la contaminación generada por residuos sólidos, la presencia de indigencia, inseguridad en el sitio y zonas aledañas generan impactos socio ambientales negativo en este sector.
El poco interés de las administraciones anteriores en el al estado de los espacios de esparcimiento para la población también es un factor y causa importante que amplifica el problema central.
En la actualidad esta infraestructura no se puede utilizar ya que presenta deterioro en algunas áreas, lo que ayuda a su deterioro progresivo.
Por lo tanto, es necesario su mejoramiento para brindar el servicio efectivo en sus instalaciones.
Las zonas verdes del distrito forman parte importante del ecosistema urbano, producen oxígeno, regulan temperatura y por supuesto la humedad del ambiente, por ello es necesario acondicionarla para su recuperación, con la implementación y adecuación de esta área se ofrecerá a la comunidad un sitio de esparcimiento al aire libre.
La Corporación Autónoma Regional de La Guajira, dejó ver la magnitud de la tragedia y a través de una acción popular con radicado No. 44001334000320180021500, contra la administración distrital, la Gobernación  de La Guajira, el Comando de Policía, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Migración Colombia, solicitó que se declaren vulnerados los derechos colectivos al goce de un ambiente sano, la existencia del equilibrio ecológico y el manejo y aprovechamiento regional de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, al goce del espacio público y la utilización y defensa de los bienes de uso público y la seguridad y salubridad pública.
Por lo anterior, el Departamento de La Guajira en virtud de un pacto de cumplimiento celebrado el día 7 de marzo de 2019, derivado de la acción mencionada, se comprometió entre otras cosas, a realizar la adecuación de las infraestructuras del parque lineal del Humedal Parque Salado, ubicado en la troncal del caribe, para su posterior entrega al Distrito de Riohacha. 
Así las cosas, en el Departamento de La Guajira inscribió en el Banco de Proyectos, el Proyecto con código BPIN No. 2019-44560-097 denominado ADECUACION, PARQUE LINEAL, LAGUNA SALADA RIOHACHA - LA GUAJIRA, con un Presupuesto de OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($82.247.597,00 COP) M.L.


	RUBRO:
	03-3-812-07

	PRESUPUESTO
	El valor del contrato se estima en la suma de OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETENOVENTA Y SIETE PESOS M/LEGAL ($82´247.597) IVA incluido


	DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES ESENCIALES E IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR:
	El objeto a contratar ADECUACION, PARQUE LINEAL, LAGUNA SALADA RIOHACHA - LA GUAJIRA PRIMERA ETAPA Resultante del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía a ser adelantado, se celebrará un Contrato de Obra Pública.
Las especificaciones técnicas referidas al presente estudio se encuentran en el Anexo No. 1 de este documento para análisis y conocimiento de los interesados, el cual hace parte integral del presente Estudio y son de obligatorio cumplimiento por el proponente con ocasión de la ejecución del contrato.

La descripción detallada de cada una de las actividades a ejecutar en el desarrollo del objeto contractual se encuentra descrita en el anexo de las especificaciones técnicas, cuya documentación puede ser consultada por los interesados en el anexo de especificaciones técnicas o en la Secretaria de Obras y Vías Departamental.

Además, hacen parte las siguientes:
ITEM

Código

Nombre

UM

Cantidad

 

I

 

DEMOLICION Y LIMPIEZA

I,1

667

DESMONTE Y LIMPIEZA EN RASTROJO CON RETIRO CON BULLDOZER.

HA

1,5

II

 

CORREAS, CERCHAS Y DEMAS ELEMENTOS METÁLICOS

II,1

274

PROTECTOR      METALICO      INCLUYE      ANTICORROSIVO,      PINTURA      E INSTALACIÓN. SEGÚN ESPECIFICACIÓN.

M2

3

III

 

APARATOS SANITARIOS

III,1

371

LAVAMANOS  INSTITUCIONAL  DE  SOBREPONER.  INCLUYE  GRIFERIA  TIPO PUSCH AHORRADOR DE AGUA Y ACOPLES DE INSTALACIÓN.

UND

2

III,2

377

ORINAL MEDIANO CON VALVULA ANTIVANDALICA PUSCH.

UND

4

III,3

363

SANITARIO INSTITUCIONAL SENCILLO DOS PIEZAS.

UN

4

IV

 

CARPINTERIA EN ALUMINIO

IV,1

440

VENTANA  CORRREDIZA  EN  ALUMINIO  ANODIZADO  GRIS  INCLUYE  VIDRIO 4MM SUMINISTRO TRANSPORTE E INSTALACIÓN.

M2

12,58

IV,4

462

MARCO  Y  HOJA  PUERTA  LÁMINA  METALICA  CAL.  20   0.90X2.0  M  INCLUYE ACABADO   Y   CERRADURA   DE   MANIJA.   SUMINISTRO,   TRANSPORTE   E INSTALACIÓN.

UN

2

V

 

ENCHAPES

V,1

510

BALDOSA   CERÁMICA   PARA   ENCHAPE   DE   PARED   VARIOS   FORMATOS.
SUMINISTRO E INSTALACIÓN.
M2

35

VI

 

ESTUCO Y PINTURA

VI,1

542

PINTURA VINILO TIPO 1 SOBRE ESTUCO TRES MANOS ACABADO FINAL.

M2

145

VII

 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE VÍAS Y ANDENES

VII,1

874

LAVADO   DE   ESTRUCTURA   EN   CONCRETO   Y/O   METÁLICAS.   INCLUYE HIDROLAVADORA    1300W    MOTOR    A    GASOLINA    PRESIÓN    3200    PSI, IMPLEMENTOS DE ASEO (DETERGENTE INDUSTRIAL), AGUA, COMBUSTIBLE Y MANO DE OBRA.

M2

185

VII,2

881

MANTENIMIENTO  CORRECTIVO  DE  CALZADA  EN  ADOQUIN  DE  CONCRETO
LIVIANO  SOBRE  MORTERO.  INCLUYE  RETIRO  DE  ADOQUIN  E  INSTALAR NUEVO.
M2

53

VII,3

883

MANTENIMIENTO   RUTINARIO   DE   ANDENES   EN   ADOQUÍN   O   LOSETA INCLUYE   SELLO   DE   JUNTAS,   BARRIDO,    RETIRO   MANUAL   DE   CAPA VEGETAL Y TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS.

M2

220

VIII

 

INTERRUPTORES Y TOMACORRIENTES

VIII,1

1285

TOMA    CORRIENTE    DOBLE    CON    PUESTA    A    TIERRA.    SUMINISTRO,
TRANSPORTE E INSTALACIÓN.
UND

6

IX

 

TABLEROS DE DISTRIBUCIÓN

IX,1

1291

TABLERO  MONOFÁSICO  PARA  4  CIRCUITOS  -  SIN  PUERTA.  SUMINISTRO,
TRANSPORTE E INSTALACIÓN.
UND

1

X

 

POSTES DISTRIBUCIÓN ENERGÍA - ALUMBRADO PUBLICO

X,1

1358

POSTE DE CONCRETO VIBRADO PRETENSADO DE 12 M CARGA DE FLEXIÓN 800 DAN. SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACIÓN (HINCADA, PLOMADA Y ALINEACIÓN).

UND

1

X,2

1362

LUMINARIA   LED   PARA   ALUMBRADO   PÚBLICO   100   W   FABRICADA   EN ALUMINIO      Y      DIFUSOR      DE      POLICARBONATO.      12.000      LUMENS. 3000K/4000K/5000K/5700K.   CON   FOTO   CELDA   COMPLETA.   SUMINISTRO, TRANSPORTE E INSTALACIÓN.

UND

15

X,3

1637

SUMINISTRO     Y     MONTAJE     DE     ESTRUCTURA     TIPO     710     (NORMA ELECTRICARIBE)   CON   TRANSFORMADOR   MONOFÁSICO   DE   25   KVA   - 13200/240/120V,  INCLUYE  PROTECCIONES  ASÍ:  DOS  (2)  CORTACIRCUITOS DE 15 KV, 100A,  16-20 KA,  DOS (2) PARARRAYO POLIMERICO  DE 12 KV, 10 KV.

UND

1



	PLAZO:
	El contrato de obra se realizará durante DOS (2) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previa expedición del registro presupuestal y aprobación de la garantía, además de la cancelación de los impuestos municipales, departamentales y nacionales a los que haya lugar. En todo caso el plazo no deberá excederse de la vigencia del 2021, a menos que por circunstancia de fuerza mayor se haya alterado el desarrollo normal de la ejecución del mismo.

	CONVENIENCIA:
	Según lo expuesto, resulta conveniente la contratación en los términos propuestos.
Se recomienda así aceptar el presente estudio de Oportunidad y Conveniencia en los términos y condiciones planteados y que están en concordancia con los principios de economía, eficiencia y eficacia.

	DEFINICION TECNICA DE LA FORMA EN QUE LA ENTIDAD PUEDE SATISFACER LA NECESIDAD
	ALCALCE: El alcance del objeto corresponde a la ejecución de los trabajos necesarios para la ADECUACION, PARQUE LINEAL, LAGUNA SALADA RIOHACHA - LA GUAJIRA PRIMERA ETAPA, de acuerdo con los planos y especificaciones entregados por la Secretaría de Obras Públicas Departamental. 
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Mejorar las condiciones físicas de la infraestructura de sitios públicos para el ecoturismo y sano esparcimiento de la población del municipio de Riohacha.
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  De forma particular, el contratista deberá velar por el cumplimiento de las siguientes actividades: 

a. Cumplir con el objeto del contrato, conforme a los documentos de la Selección Abreviada, la propuesta y el contrato que se suscriba. 

b. Presentar en el plazo establecido en los Pliegos de Condiciones de la Selección Abreviada, los documentos y cumplir con los requisitos de orden técnico, exigidos como condición previa e indispensable para suscribir el Acta de Iniciación del Contrato. 

c. Ejecutar las obras de acuerdo con el cronograma de inversión del anticipo aprobado por la Interventoría.
d. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, el cumplimiento del pago mensual de los aportes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida por el representante legal o revisor fiscal según el caso.

e. Suministrar toda la información requerida en el Pliego de Condiciones como obligaciones posteriores a la aceptación de la oferta.

f. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato ejecutando la obra contratada de acuerdo con los planos, especificaciones de construcción, cantidades de obra y precio unitario fijo contenidos en la propuesta presentada y el Pliego de Condiciones.

g. Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran, hasta la entrega a satisfacción a la Interventoría.

h. Ejecutar el objeto del contrato derivado de este proceso en el plazo establecido.

i. Suministrar todos los insumos en las fechas indicadas en el cronograma de suministros.

j. Contar con todos los equipos, maquinaria, herramientas, materiales y demás elementos necesarios para la ejecución de las obras en el tiempo, cantidad y calidad establecidos por El Departamento de la Guajira.

k. Realizar el transporte de los materiales y equipos, así como con sus despachos y entrega oportuna en el sitio de la obra para el cumplimiento del plazo establecido.

l. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas que se soliciten para verificar la calidad de los materiales y demás elementos que se instalen en la obra.

ll. Realizar, por su cuenta y riesgo, el suministro de los servicios públicos provisionales para la ejecución del proyecto.

m. Contar con un almacén o depósito para los materiales a utilizar.

n. Suministrar y mantener durante la ejecución de la obra y hasta la entrega de la misma, el personal profesional ofrecido. Si el Contratista requiere cambiar el profesional o personal propuestos, deberá hacerlo con otro de un perfil igual o superior al que se retiró. La aceptación del nuevo profesional estará sujeta a la aprobación del Departamento previo visto bueno del Interventor. Será por cuenta del Contratista el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución de la obra, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con el Departamento de la Guajira.

ñ. Presentar al Interventor informes mensuales de avance de obra con registro fotográfico y los que El Departamento le solicite en el transcurso de la ejecución.

o. Realizar y presentar quincenalmente el registro fotográfico del avance de la ejecución, procurando mostrar desde un mismo punto el progreso o avance.

p. Elaborar y presentar conjuntamente con el Interventor, actas parciales, Acta final de obra y liquidación.

q. Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas contra El Departamento de la Guajira.

r. Prever en el presupuesto la etapa de revisión, pruebas y acciones correctivas de todas las instalaciones del proyecto durante los siguientes cuatro (4) meses a la entrega física y recibo a satisfacción por parte de la Interventoría,

s. Responder por el pago de los impuestos que cause la legalización y ejecución del contrato.

t. Responder por el pago de los servicios públicos producto del consumo por la ejecución del objeto del contrato derivado del presente proceso, así como las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio.

u. Mantener al frente de las obras el personal mínimo de los Pliegos de Condiciones.

v. Ejecutar las obras de acuerdo con el programa general aprobado por la Interventoría.

w. Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. Libre de escombros.

x. Invertir en forma directa e inequívoca el anticipo en el objeto contractual con sujeción al plan de inversiones.

y. Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en la ejecución del contrato.

z. Mantener tanto el personal de vigilancia como las medias de seguridad, en las áreas de intervención, en donde se realice la intervención.

aa. Garantizar las normas de seguridad industrial para la ejecución del contrato en los siguientes aspectos: 1) Elementos de seguridad industrial para obreros y todo el personal que interviene en cada una de las actividades, 2) Manipulación de equipos, herramientas, combustibles y todos los elementos que se utilicen para cumplir el objeto, 3) Todo el contenido de seguridad industrial debe acogerse a las normas vigentes y 4) Todo el personal deberá estar debidamente identificado ya sea por escarapela o por uniformes.

bb. Responder por la buena calidad de los materiales y elementos utilizados para el cumplimiento del objeto del contrato.

cc. Mantener a todo el personal que labore en la obra debidamente identificado con carné y chaleco o prenda de vestir, para su inmediato reconocimiento, de conformidad con los distintivos, logotipos, insignias, etc., que le indique El Departamento de la Guajira a través del supervisor del Contrato.

dd. El Contratista, subcontratista y proveedores se obligan a practicar las medidas ambientales, sanitarias, forestales, ecológicas e industriales necesarias para no poner en peligro las personas ni las cosas ni el medio ambiente, respondiendo por los perjuicios que se causen.

ee. Efectuar las reparaciones que sean necesarias a las áreas intervenidas, como consecuencia de los defectos de estabilidad y de las áreas contiguas que presenten deterioro, durante un período de un (1) año contado a partir de la entrega de las obras.

ff. Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva de conformidad con el acuerdo de confidencialidad suscrito entre las partes.

gg Coordinar la correcta ejecución de los contratos de suministros e instalación de la dotación estructural y el sistema de seguridad.

hh. Presentar en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía el programa de inversión del pago del anticipo.

jj. Presentar al Interventor para su aprobación, en un plazo no mayor a cinco (5) días calendario siguientes a la aprobación de la garantía, la organización del personal en un diagrama de ejecución (Organigrama General del Proyecto), líneas de mando y coordinación, niveles de decisión, número de profesionales, sitios en los cuales se desempeñarán los diferentes profesionales, Gerencia del proyecto, su ubicación. 

ll. El Contratista, se obligará a implementar el programa detallado de obra presentado con su propuesta, teniendo en cuenta los planos, documentos técnicos, las condiciones del sitio, con el plazo máximo de ejecución establecido y dentro de los parámetros propuestos.

Este programa de trabajo se aplicará dentro de los diez (10) días calendarios siguientes contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución (Aprobación de las garantías). Deberá cumplir con la secuencia y duración de cada una de las actividades, indicadas en su propuesta, ruta crítica, flujos de fondos donde incluya todas las actividades (capítulos, subcapítulos y los ítems en su totalidad), programa detallado de personal por actividades, flujo mensual de inversión detallado.

mm. El Contratista deberá acreditar el pago de las regalías por los materiales y minerales adquiridos o extraídos para la ejecución de la obra, así como la procedencia lícita de los mismos.

nn. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato.

oo Será por cuenta del CONTRATISTA el pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones de todo el personal que ocupe en la ejecución del contrato, igualmente la elaboración de los subcontratos necesarios, quedando claro que no existe ningún tipo de vínculo laboral del personal con el Departamento.

pp.  Responder por toda clase de demandas, reclamos o procesos que instaure el personal o los subcontratistas. 

qq. Las demás que por ley o contrato le correspondan. 
EQUIPO DE APOYO
Para el desarrollo de los trabajos el oferente deberá acreditar que cuenta con el equipo profesional, técnico, administrativo y operativo necesario para atender de manera eficiente los alcances del proyecto, de conformidad con lo que señale el Anexo No. 01 del pliego de Condiciones, ESPECIFICACIONES Y REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL OFERENTE.

	
	FORMA DE PAGO: El DEPARTAMENTO pagará el valor resultante del contrato, a través de actas parciales, por el sistema de precios unitarios fijos sin formula de reajustes, previo el cumplimiento de los requisitos legales, sumado al informe de obra del Contratista y el correspondiente informe de supervisión.

El pago correspondiente a la última acta de obra se efectuará previa presentación del acta de recibo final de obra debidamente firmada por las partes y el pago de los correspondientes aportes parafiscales, salud pensión y riesgos.

Así, el DEPARTAMENTO pagará al CONTRATISTA dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de presentación de las respectivas facturas de cobro por parte del Contratista, en la Secretaria de Obras Publicas Departamental, una vez recibida estas (factura) a entera satisfacción, y se dé cumplimiento a los requerimientos contractuales y requisitos de ley. El Contratista para cada factura deberá presentar el pago de los impuestos cancelados de acuerdo a la liquidación de la Tesorería Departamental; Recibo de pago de la Contribución Especial, las pólizas debidamente aprobadas y vigentes de acuerdo a lo señalado en el contrato; deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, de acuerdo con la Ley, también deberá presentarse la respectiva Acta de Recibo firmada por el Supervisor, por cada acta parcial deberá ir acompañada de por lo menos diez (10) fotografías, donde se muestre el avance de las obras, el Acta de recibo de parte de la veeduría. Para el pago del Acta Final también deberá presentarse además del Acta de Recibo Final firmada por el Supervisor, el registro fotográfico, y los planos récords de construcción aprobados por el Supervisor.

DEL ANTICIPO

Las partes podrán pactar un anticipo, a solicitud del oferente adjudicatario, hasta por el cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato, pagaderos al momento de aprobarse la garantía solicitada.

De pactarse anticipo, el manejo de los recursos entregados al contratista a título de anticipo, deberá realizarse en cuenta bancaria de ahorros separada, no conjunta, a nombre del contrato suscrito. Los rendimientos que llegaren a producir los recursos así entregados, pertenecerán al Tesoro. Lo anterior con el fin de garantizar que dichos recursos se apliquen exclusivamente a la ejecución del contrato correspondiente

JUSTIFICACION DEL ANTICIPO: El anticipo entregado al contratista se destinará al cubrimiento de los costos iníciales en que este debe incurrir para la ejecución del objeto contractual. 

El oferente deberá presentar junto con su propuesta, un plan de inversión para la utilización del anticipo, el cual deberá ser aprobado por el interventor designado y seguir so pena de imposición de multa por parte del DEPARTAMENTO y de la posibilidad de hacer efectiva la póliza garantía constituida para su buen manejo y correcta inversión del anticipo.
MANEJO DEL ANTICIPO

El anticipo se manejará así: a) Una vez el Supervisor haya aprobado el plan de inversión del Anticipo, el contratista deberá constituir una cuenta especial e individual para el manejo de los recursos que reciba título de anticipo, para asegurar que los desembolsos que se generen se inviertan en el cumplimiento del objeto contractual y de conformidad con el plan de inversión del anticipo. b) El Departamento de La Guajira, girará el valor del anticipo a la cuenta que el contratista haya constituido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que este haya presentado debidamente la cuenta de cobro correspondiente con todos sus soportes y siempre que el supervisor haya aprobado el desembolso respectivo. c) El anticipo será amortizado mediante deducciones del cincuenta por ciento (50%) sobre los valores que se giren al CONTRATISTA, hasta la amortización total del anticipo otorgado. d) Los dineros del anticipo se entregan AL CONTRATISTA a título de mera tenencia y conservan su condición de Fondos Públicos hasta que sean amortizados, momento hasta el cual su mal manejo y el cambio de su destinación darán lugar a las acciones legales correspondientes. Además no se podrá destinar el anticipo a la especulación económica, ni distraerse al pago de obligaciones distintas a las directamente surgidas del contrato producto del presente proceso de selección. f) La entrega del anticipo está sujeta a la realización de todos los trámites presupuestales, administrativos, contables y financieros que se requieran.

	
	De acuerdo con el listado de actividades y clasificación del Registro Único de Proponentes que llevan las Cámaras de Comercio los proponentes deben estar inscritos en el Registro único de Proponentes y su registro debe estar vigente.

	
	LUGAR DE EJECUCION: Las actividades se ejecutarán en el Municipio de Riohacha, La Guajira. 

	QUIEN
	Todas  las  personas  naturales  o  jurídicas, constituidas bajo cualquier modalidad jurídica, que estén en capacidad legal, y técnica de ofertar los servicios aquí requeridos, que no se encuentren  incursas  en  el régimen de    incompatibilidades  e inhabilidades contempladas constitucional y legalmente; que además con la capacidad legal y suficiente experiencia para adelantar el objeto contractual, y cumpla con las exigencias financieras, técnicas y económicas dispuestas en el pliego de condiciones y especificaciones técnicas del proceso.

	EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA
	EXPERIENCIA GENERAL: El oferente deberá acreditar Experiencia General, anexando Un (1) contrato con su correspondiente acta de liquidación o acta de recibo final, de objeto relacionado con la CONSTRUCCION Y/O ADECUACION DE INSTALACIONES LOCATIVAS, ejecutados con entidades Estatales y/o privadas.
EXPERIENCIA ESPECIFICA; El oferente deberá acreditar Experiencia Especifica, anexando hasta Tres (3) contratos con sus correspondientes actas de liquidación o acta de recibo final, de objeto relacionado con la CONSTRUCCION Y/O ADECUACION DE INSTALACIONES LOCATIVAS, ejecutados con entidades Estatales, Y que cada uno de los contratos su cuantía sea igual o superior al 80% del valor del presupuesto oficial expresado en SMLMV.  

De conformidad con lo dispuesto en la Circular No. 012 del 05 de mayo del 2014 emitida por Colombia Compra Eficiente, el Departamento de La Guajira se permite determinar que el código específico sobre el cual los oferentes deberán acreditar experiencia, según el objeto a contratar, corresponderá al siguiente:
SEGMENTO 

FAMILIA 

CLASE

PRODUCTO

72
15
15
00

72
15
24
00
72
15
27
00

72
15
30
00

Para efectos de la presentación de su propuesta, el oferente deberá acreditar en TRES experiencias los tres códigos arriba descritos. Se tendrá en cuenta su clasificación hasta el tercer nivel, de acuerdo con la certificación que expide la Cámara de Comercio.

En caso de propuestas presentadas bajo la forma de consorcio o uniones temporales, la experiencia contractual exigida deberá ser aportada por los miembros del consorcio o unión temporal.  En estos casos cada integrante de la modalidad asociativa debe acreditar al menos tres (3) experiencia, con independencia del valor de la misma. 

En caso de presentarse certificaciones, éstas deberán contener:

· FECHA DE INICIO 

· FECHA DE TERMINACIÓN Ó PERIODO DE EJECUCIÓN (SI SE ENCUENTRA EN EJECUCION. 

· VALOR TOTAL EJECUTADO EXPRESADO EN PESOS COLOMBIANOS. 

· PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN SI SE EJECUTO EN UNION TEMPORAL O CONSORCIO Y RELACION GENERAL DE LAS OBRAS EJECUTADAS 

· NOMBRE DEL CONTRATANTE. 

· ESPECIFICAR SI SE CUMPLIÓ O NO EL CONTRATO, Y DETERMINAR SU GRADO DE SATISFACCIÓN CON LA OBRA EJECUTADA 

Las certificaciones adjuntadas por el oferente a fin de acreditar experiencia anterior deberán ser expedidas de manera directa por la entidad pública o privada contratante. 

También podrá utilizar el oferente como forma de acreditación de la experiencia anterior, copias de los contratos con sus respectivas actas de recibo final y/o acta de liquidación. 

Si los contratos presentados para efectos de acreditar la experiencia específica, han sido resultado de la ejecución de trabajos bajo la modalidad de consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente o alguno de los integrantes del oferente plural hayan tenido una participación inferior al 80% solo se contabilizará los SMMLV en el porcentaje proporcional a su participación; si la participación del proponente o alguno de los integrantes del oferente plural, fue igual o superior al 80% se contabilizará el valor total del contrato expresado en SMMLV como experiencia específica, con independencia del porcentaje de participación de la persona natural o jurídica que haga parte del proponente. 

En caso de requerirse aclaraciones sobre las certificaciones, El Departamento las solicitará.

Cuando la oferta sea presentada en consorcio o unión temporal, el factor de experiencia exigida deberá ser cumplido por cada miembro, al tratarse de un solo código. 

La inscripción en el RUP debe estar vigente y en firme al momento de la presentación de la oferta (Cierre del proceso). 

Para efectos de realizar la conversión del valor de los contratos el oferente deberá tener en cuenta la siguiente tabla: 

TABLA No. 1 - EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL

PERÍODO

SMLMV

De enero 1 de 2007 a Dic. 31 de 2007

433.700

De enero 1 de 2008 a Dic. 31 de 20008

461.500

De enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009

496.900

De enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010

515.000

De enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011

535.600

De enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012

566.700

De enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013

589.500

De enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014

616.000

De enero 1 de 2015 a Dic 31 de 2015

644.350

De enero 1 de 2016 a Dic 31 de 2016

689.454

De enero 1 de 2017 a Dic 31 de 2017

737.717

De enero 1 de 2018 a Dic 31 de 2018

781.242

De enero 1 de 2019 a dic 31 de 2019

828.116

De enero 1 de 2020 a dic 31 de 2020

  877.803

De enero 1 de 2021 hasta la fecha de cierre
  908.526
En caso de propuestas presentadas bajo la forma de consorcio o uniones temporales sus integrantes deberán acreditar la experiencia contractual exigida, con el número máximo de contratos que se señala en este ítem, pero en este caso dicha experiencia será sumada, debiendo cada uno acreditar al menos tres (3) experiencia, con independencia del valor de la misma.
Si los contratos presentados para efectos de acreditar la tanto la experiencia general, han sido resultado de la ejecución de trabajos bajo la modalidad de consorcios o uniones temporales, en los cuales el proponente o alguno de los integrantes del oferente plural hayan tenido una participación inferior al 80% solo se contabilizará los SMMLV en el porcentaje proporcional a su participación; si la participación del proponente o alguno de los integrantes del oferente plural, fue igual o superior al 80% se contabilizará el valor total del contrato expresado en SMMLV como experiencia general o específica, con independencia del porcentaje de participación de la persona natural o jurídica que haga parte del proponente.

	JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS FAVORABLE
	El comité conformado para la evaluación de las propuestas ponderará los factores exigidos en los numerales que a continuación se detallan, asignando en dicho ejercicio los siguientes puntajes, a saber: 
Será recomendada la adjudicación al oferente que acredite como mínimo 700 puntos de 1000 posibles
La oferta más favorable será aquella que teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos resulte ser la más ventajosa para la Entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en dichos documentos, los factores a aplicar serán los elementos de calidad y precio como nos obliga el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 del 2015 y el Numeral 2 del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007.

Los factores a evaluar son los descritos a continuación, y se hará con una asignación máxima de 1000 puntos que se resume en el siguiente cuadro: 

FACTOR
SUBFACTOR
PUNTAJE SUBFACTOR
ECONOMICO

MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL

300

MENOR ANTICIPO SOLICITADO

200

TECNICO

DIRECTOR DE PROYECTO: INGENIERO CIVIL ESPECIALISTA EN GERENCIA DE CONSTRUCCIONES

100

RESIDENTE DE OBRAS Y DE CALIDAD, ARQUITECTO CERTIFICADO EN SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELECTRICAS Y EN SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO.

100

VIGIA DE CONTROL AMBIENTAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO Ing. DEL MEDIO AMBIENTE CON ESPECIALIZACION EN SALUD OCUPACIONAL

100

ENCARGADO DEL AMBITO SOCIAL; TRABAJADORA SOCIAL, SOCIOLOGA, ANTROPOLOGA: CERTIFICADA EN ADMINISTRACCION DE RECURSOS HUMANOS

100

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL

MANO DE OBRA, INSUMOS Y BIENES NACIONALES

100

TOTAL

1000
FACTOR ECONÓMICO (500 PUNTOS)

VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (MÁXIMO: 300 PUNTOS)

MEDIA GEOMÉTRICA – CALIFICACIÓN DEL VALOR DE LA PROPUESTA.

El Valor Total de la Propuesta tendrá una asignación de 300 puntos como máximo, los cuales serán asignados de acuerdo con el siguiente procedimiento:

· Que el valor total corregido de la propuesta no exceda el valor del presupuesto oficial, establecido en el presente Pliego de Condiciones.

· El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios propuestos. El valor total corregido de la propuesta se determinará con base en los precios unitarios consignados en el formulario previsto para ello, y su respectiva corrección aritmética, eliminando aquellas propuestas cuyo valor total corregido presente errores aritméticos superiores al 1% respecto del valor total propuesto oficial, bien sea por exceso o por defecto.

Sólo se aceptará como corrección aritmética la originada por:

- La multiplicación de las columnas "Cantidad por "Precio Unitario" del formulario.

- Las sumas correspondientes a la columna "Valor Total" del formulario.

- El puntaje por precio se obtendrá de la siguiente manera:

Se verificarán aritméticamente las propuestas. Se corregirán los errores aritméticos que se presenten en los productos y en la sumatoria del valor total de la propuesta, el valor verificado de la propuesta (ajustado al peso) será el utilizado para la comparación con los correspondientes a otras propuestas y será el que se tendrá en cuenta en la adjudicación y suscripción del contrato.

Si el valor total corregido es superior al Presupuesto Oficial, la propuesta no será estudiada.

El Departamento de la Guajira, a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo CUATROCIENTOS (400) puntos acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: Tabla 1 - Métodos de evaluación de la oferta económica 

Tabla 1 - Métodos de evaluación de la oferta económica

MÉTODO

Media Aritmética

Media Aritmética Alta

Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

Menor Valor

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil anterior a la fecha prevista para la publicación del informe de evaluación. El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación

Tabla 2 – Asignación de Método de evaluación según la TRM

Rango (Inclusive)

Número

Método

De 0-00 a 0,24

1

Media Aritmética

De 0,25 a 0,49

2

Media Aritmética Alta

De 0,50 a 0,74

3

Media Geométrica con Presupuesto Oficial 

De 0,75 a 0,99

4

Menor Valor

(i) Media Aritmética

Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:
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En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  

(ii) Media aritmética alta  

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:   
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  

(iii) Media geométrica con presupuesto oficial  

Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.  

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 

Tabla 3 – Asignación de Número de veces del Presupuesto Oficial

Número de Ofertas (n)                Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (nv)

1 – 3

1

4 – 6

2

7 – 9

3

10 – 12

4

13 – 15

5

Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente Proceso de Contratación.  

Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula:   
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Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente procedimiento:  
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  

(iv) Menor valor  

Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para la aplicación de este método [nombre de la Entidad Estatal] procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula:  
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En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  

Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como puntaje. 

MENOR PORCENTAJE DE ANTICIPO SOLICITADO (200 PUNTOS)

Al proponente que ofrezca un menor porcentaje para anticipo, no siendo superior al 50% propuesto en los pliegos como base para la contratación, se le asignará 200 puntos. A los demás, se les otorgará puntaje de acuerdo con una regla de tres.

FACTORES TÉCNICOS (400 PUNTOS)

El aspecto técnico reviste gran importancia, ya que de él depende en alto grado la buena calidad del servicio, calificándose así.
PROPUESTA TECNICA 

Se calificará sobre un máximo de 400 puntos.
El comité conformado para la evaluación de las propuestas ponderará los factores técnicos exigidos en los numerales que a continuación se detallan, asignando en dicho ejercicio los siguientes puntajes, a saber: 
INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO ESPECIALISTA EN ÁREAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO A EJECUTAR

100

INGENIERO ELECTRICO O ELECTRÓNICO CERTIFICADO EN SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELECTRICAS Y EN SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO

100

VIGIA DE CONTROL AMBIENTAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, Ing. DEL MEDIO AMBIENTE, ING. INDUSTRIAL O TECNICO EN SST CON ESPECIALIZACION EN SALUD OCUPACIONAL

100

ENCARGADO DEL AMBITO SOCIAL: TRABAJADORA SOCIAL, SOCIOLOGA, ANTROPOLOGA: CERTIFICADA EN ADMINISTRACCION DE RECURSOS HUMANOS

100

A quienes no lo ofrezcan se les asignarán cero (0) puntos en este componente.

Lo anterior de conformidad con las condiciones fijadas en el Anexo No. 01 de Pliego de Requerimientos Técnicos del Oferente. 

PERSONAL A EVALUAR. 

El oferente debe acreditar la disponibilidad del siguiente personal profesional.  Este personal debe adjuntar las certificaciones de experiencia general y específica con sus soportes, de igual manera aportará los títulos que acrediten su formación profesional y aportarán copia de sus respectivas matrículas profesionales vigentes.
INGENIERO DIRECTOR DE PROYECTO: (MÁXIMO 100 PUNTOS) ESPECIALISTA EN ÁREAS RELACIONADAS CON EL PROYECTO A EJECUTAR
Experiencia Contractual: Se calificará sobre un máximo de 100 puntos, los cuales se asignarán de la siguiente manera:

Experiencia Contractual (100 puntos): El Ingeniero director de Proyecto propuesto deberá demostrar el perfil, las condiciones y experiencia, y habiendo cumplido los requisitos de admisibilidad y habilitación se procederá a su calificación de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Experiencia Contractual 100: 
Al proponente que certifique que su Ingeniero Propuesto ha participado como Director de Proyecto en máximo Tres (3) proyectos de construcción y/o Adecuación y de Instalaciones Locativas cuyo monto sumado, sea iguales o mayores al 50 % del presupuesto oficial, se le otorgarán 100 puntos.

Al proponente que certifique que su Ingeniero Propuesto ha participado como Director de Proyecto en tres (3) proyectos de Construcción, y/o Adecuación de Instalaciones locativas cuyo monto sumado sea menor al 50 % del presupuesto oficial, se le otorgarán 10 puntos.

INGENIERO ELECTRICO O ELECTRÓNICO CERTIFICADO EN SEGURIDAD EN INSTALACIONES ELECTRICAS Y EN SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD PARA EL SECTOR PÚBLICO. (100 puntos): 

Experiencia Contractual: Se calificará sobre un máximo de 1000 puntos, los cuales se asignarán de la siguiente manera:

Experiencia Contractual (100 puntos): El Ingeniero Eléctrico o Electrónico y de calidad propuesto deberá demostrar el perfil, las condiciones y experiencia, y habiendo cumplido los requisitos de admisibilidad y habilitación se procederá a su calificación de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Experiencia Contractual 100: 
Al proponente que certifique que su Arquitecto Residente de Obra y de calidad Propuesto ha participado como   Contratista de Obra en máximo Dos (2) proyectos de construcción y/o Adecuación y de Instalaciones Locativas cuyo monto sumado, sea igualo o mayor al 60% del presupuesto oficial, se le otorgarán 100 puntos.

Al proponente que certifique que su Arquitecto Residente de Obra y de calidad Propuesto ha participado como   Contratista de Obra en Dos (2) proyectos de construcción y/o Adecuación y de Instalaciones Locativas, cuyo monto sumado, sea menor al 50% del presupuesto oficial, se le otorgarán 10 puntos.

VIGIA DE CONTROL AMBIENTAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, Ing. DEL MEDIO AMBIENTE, ING. INDUSTRIAL O TECNICO EN SST CON ESPECIALIZACION EN SALUD OCUPACIONAL (100 puntos):

Experiencia Contractual: Se calificará sobre un máximo de 100 puntos, los cuales se asignarán de la siguiente manera:

Experiencia Contractual (100 puntos): El Ing., Ambiental, ing. Industrial o técnico en sst Vigía de control ambiental y seguridad en el trabajo propuesto deberá demostrar el perfil, las condiciones y experiencia, y habiendo cumplido los requisitos de admisibilidad y habilitación se procederá a su calificación de acuerdo con los siguientes criterios:

b. Experiencia Contractual 100: 
Al proponente que certifique que su Ing. Ambiental Propuesto ha participado como Vigía de control ambiental y seguridad en el trabajo en Un (1) proyecto de Construcción y/o Adecuación y de Instalaciones Locativas se le otorgarán 100 puntos.

Al proponente que certifique que su Ing. Ambiental Propuesto ha participado como Vigía de control ambiental y seguridad en el trabajo en Un (1) proyecto de Construcción y/o Adecuación y de Instalaciones Locativas, se le otorgarán 10 puntos

ENCARGADO DEL AMBITO SOCIAL: TRABAJADORA SOCIAL, SOCIOLOGA, ANTROPOLOGA: CERTIFICADA EN ADMINISTRACCION DE RECURSOS HUMANOS (100 puntos): 

Experiencia Contractual: Se calificará sobre un máximo de 100 puntos, los cuales se asignarán de la siguiente manera:

Experiencia Contractual (100 puntos): El profesional propuesto deberá demostrar el perfil, las condiciones y experiencia reseñada en el anexo de requerimientos técnicos, y habiendo cumplido los requisitos de admisibilidad y habilitación se procederá a su calificación de acuerdo con los siguientes criterios:

c. Experiencia Contractual 100: 
Al proponente que certifique que su profesional propuesto ha participado como Encargado del ámbito Social en Un (1) proyectos de Construcción y/o Adecuación y/o de Instalaciones Locativas se le otorgarán 100 puntos.

Al proponente que certifique que su profesional propuesto ha participado como Encargado del ámbito Social en Un (1) proyectos de Construcción y/o Adecuación y/o de Instalaciones Locativas se le otorgarán 10 puntos.
LAS ANTERIORES EXPERIENCIAS SERÁN VALORADAS PARA EL DIRECTOR DE PROYECTO, VIGIA DE CONTROL AMBIENTAL Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO, RESIDENTE DE OBRAY DE CALIDAD Y ENCARGADO DE AMBITO SOCIAL, OFRECIDOS, SEGÚN EL ANEXO No. 01 DEL PLIEGO DE CONDICIONES, REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DEL OFERENTE. 

ESTIMULACIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 Puntos).
El proponente debe manifestar en la Carta de Presentación de la Propuesta, si los servicios que oferta cumplen con las condiciones establecidas en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 816 de 2003, correspondiente a la industria Nacional.

Para este aspecto, al proponente se le asignarán máximo cien (100) puntos de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla, según la procedencia de los servicios ofrecidos:

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
PUNTAJE MAXIMO
Bienes y Servicios nacionales 

100 puntos

Mixtos con más del 50% nacional 

80 puntos

Mixtos 50% nacional y 50% extranjero

50 puntos

Mixtos con menos del 50% nacional

40 puntos

Bienes y Servicios extranjeros

30 puntos

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 1082 de 2015, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales, siempre que cumpla con alguna de estas condiciones:

a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho país, ó

b) Que, en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, las ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios nacionales.

La acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas se realizará mediante certificación expedida por el Director de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente: 

· Lugar y fecha de la certificación; 

· Número y fecha del tratado; 

· Objeto del Tratado; 

· vigencia del tratado, 

· Proceso de selección al cual va dirigido.

En ausencia de negociación de trato nacional, la certificación deberá indicar si existe trato nacional en virtud del principio de reciprocidad, caso en el cual, el Ministerio de Relaciones Exteriores solicitará la publicación en el Secop de las certificaciones referidas y de mantener dicha información actualizada coordinadamente con la Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente.

Nota 1. Se verificará la mano de obra ofrecida por el oferente a través del documento de identidad del personal ofrecido.

	ESTUDIO DE MERCADO
	El presupuesto oficial fijado por el Departamento de la Guajira para la ejecución del objeto del presente proceso es de OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETENOVENTA Y SIETE PESOS M/LEGAL ($82´247.597), incluido el valor del AIU y demás impuestos y tributos a que haya lugar para la celebración, legalización, ejecución y liquidación del contrato.

El Departamento de la Guajira adjudicará por el valor total propuesto del proponente seleccionado en desarrollo del presente proceso y su ejecución se realizará de acuerdo con los precios unitarios establecidos en su propuesta económica.

A continuación, se explican la forma como se calcularon los análisis de precios unitarios para establecer el presupuesto de la contratación.

El cálculo del valor estimado del proyecto, relacionado con la ejecución de las obras que se hace necesario adelantar en el presente proceso de selección con el objeto de contratar, las especificaciones y estudios estimados, ajustados por la Secretaría de Obras del Departamento.  De igual forma, teniendo en cuenta los resultados de los análisis del sector realizados. 

Se basa en la modalidad de contratación a precio unitario, donde sus componentes principales son los costos directos de las actividades de obra y los costos indirectos relacionados con la ejecución.
El costo directo de las actividades de obra se determina mediante análisis de precios unitarios, en los que se costean los siguientes factores:

1.   Herramienta y Equipos

2.   Materiales

3.   Transporte

4.   Mano de Obra

Los precios de los componentes mencionados, se obtienen del análisis de precios unitarios realizados.

Los costos directos están tomados de las cantidades de obra multiplicado por el precio unitario de cada actividad, cuyo costo se calcula tomando como base el promedio del valor comercial de los insumos afectándolo por la cantidad de los diferentes componentes del análisis entre ellos el transporte al sitio de la ejecución de las obras y la ubicación de las mismas.

Los Costos Indirectos en procesos para proyectos de obra pública, se relacionan con el costeo de factores externos a las obras, pero necesarios para su ejecución.

	SUPERVISOR 
	El Secretario de Obras Públicas Departamental, o el funcionario que éste designe para el efecto. 

En razón de la cuantía del proceso, NO se estima para el contrato que se derive del presente proceso de selección, la contratación de una interventoría externa.

	ANALISIS DE RIESGOS
	De acuerdo con lo estipulado en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007, modificatoria de la Ley 80 de 1993, lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.3. Del Decreto 1082 del 2015, el Departamento de la Guajira actuando como contratante dentro del presente proceso, determinará y enumerará los riesgos trasladados al proponente seleccionado, y los que deberá asumir el Departamento para la ejecución del contrato.

Teniendo en cuenta la autonomía de la voluntad en la contratación estatal, las normas de orden público y las buenas costumbres, al igual que los principios consagrados tanto en la Constitución como en la misma ley 80, ley 1150 y su decreto reglamentario 1082 de 2015, se determinó que este proceso presenta como riesgos los señalados en el Anexo No. 01 de estos estudios previos.

	ESTUDIOS DEL SECTOR
	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 2015 y los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, la administración departamental realizó el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación, el cual se encuentra adjunto a este documento como Anexo No. 02 del presente estudio previo.

	GARANTÍAS:
	De acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 1150 del 2007, y las reglas previstas en el Título III del Decreto 1082 del 2015, para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones que se deriven del contrato que se celebre, esta dependencia consideran pertinente determinar los riesgos que pueden cubrirse mediante garantía por ello EL CONTRATISTA se deberá constituir a favor del DEPARTAMENTO, una Garantía Única expedida a través de cualquiera de los mecanismos señalados en el Decreto 1082 del 2015, que comprenda o cobije los siguientes eventos o riesgos:
· BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. En el evento en que sea solicitado, en cuantía equivalente al cien por ciento (100%) del valor del anticipo, en dinero o en especie, para la ejecucion del contrato y seis (6) meses mas. En todo caso, esta póliza se mantendrá vigente hasta la liquidación del contrato. 
· CUMPLIMIENTO.  Por el 10% del valor del contrato, por una vigencia igual al plazo contractual garantizado más seis (6) meses; 

· SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES, por el 5% del valor del contrato, por una vigencia igual al plazo contractual garantizado más tres (3) años. 

· ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA: En cuantía equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, con una vigencia de cinco (5) años, contados a partir de la entrega final de la obra; 
· POLIZA ANEXA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: En cuantía equivalente a 200 SMLMV con una vigencia igual período de ejecución del contrato.
La Garantía deberá constituirse por parte del Contratista dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato, en una compañía de seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia y a favor del Departamento. La garantía deberá ser expedida en la misma moneda del contrato. 

El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías a que se refiere esta cláusula y será de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan.

	POTESTADES EXCEPCIONALES DE LA ADMINITRACIÓN
	MULTAS

Para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, así como para la estimación de los perjuicios sufridos por la entidad contratante, y a efecto de respetar el debido proceso al afectado a que se refiere el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, la entidad observará el procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, de acuerdo con los trámites internos y las competencias para aplicar dicho procedimiento en Departamento de la Guajira.

En todo caso, no se podrá imponer multa alguna sin que se surta el procedimiento señalado, o con posterioridad a que el contratista haya ejecutado la obligación pendiente si ésta aún era requerida por la entidad.

Las partes acuerdan que, con el objeto de conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones, el Departamento de la Guajira, podrá imponer multas sucesivas mediante resolución motivada, así como el de declarar el incumplimiento, cuantificación de los perjuicios, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Las partes convienen en establecer las siguientes formas de conminar al cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virtud del presente contrato así:

En caso de incumplimiento parcial de las obligaciones contractuales y/o legales a que haya lugar por parte del CONTRATISTA en la ejecución del contrato o en cumplimiento de sus obligaciones durante la ejecución del contrato, cuando se declare el incumplimiento y se impongan sanciones, el CONTRATISTA cancelará al Departamento de la Guajira por cada semana de retraso en la ejecución de las obras en base de la Programación y plan de inversión presentada con la propuesta y/o modificada o ajustada de común acuerdo con la interventoría, el equivalente al uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin exceder el Diez (10%) por ciento del valor del mismo. En igual sanción incurrirá el Contratista que no presente la documentación requerida estipuladas en los pliegos de condiciones de la Selección Abreviada, respecto al equipo de trabajo exigido, en la oportunidad requerida por el Interventor, y en todo caso antes del inicio de ejecución de las obras objeto del presente contrato. Para efectos de dar cumplimiento a la presente cláusula, el Departamento de la Guajira y/o el interventor verificarán semanalmente el cumplimiento, entre otros, del Cronograma de Trabajo y las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo señalado en el pliego de condiciones, especificaciones técnicas, propuesta presentada por el contratista y cláusulas del presente contrato, quien deberá informar sobre su cumplimiento o incumplimiento.

Para efectos de que el CONTRATISTA cancele los valores por la mora en la ejecución de las obligaciones no se requiere que El Departamento lo constituya en mora, el simple incumplimiento o retardo imputable al contratista dará origen al pago de las sanciones de apremio previstas en esta cláusula. El CONTRATISTA autoriza al Departamento para que descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a la multa. De no existir tales saldos a favor del contratista o de no resultar estas suficientes para cubrir la totalidad del valor de las multas, el Departamento podrá obtener el pago total o parcial de la multa mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, haciendo efectivo el amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única.

MULTAS POR MORA:

En caso de mora o incumplimiento parcial en la ejecución del contrato producto de la adjudicación del presente proceso de selección El Departamento impondrá al CONTRATISTA multas sucesivas diarias del uno por ciento (1%) de su valor, sin sobrepasar el diez por ciento (10%), sin perjuicio de otras sanciones que de acuerdo con el contrato y la ley le pueden ser aplicables.

CLAUSULA PENAL PECUNIARIA:

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento, la entidad impondrá al CONTRATISTA una pena pecuniaria por una suma equivalente al quince por ciento (15%) del valor del contrato, a título de estimación anticipada de perjuicios.

Lo anterior no exime al CONTRATISTA del cumplimiento a cabalidad de la ejecución del contrato.

En caso de incumplimiento parcial o definitivo de las obligaciones a cargo del contratista o de declaratoria de caducidad del contrato, El Departamento podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, por un monto equivalente al quince por ciento (15%) del valor total del contrato, suma que se estipula como estimación anticipada y parcial de los perjuicios que se le causen, sin perjuicio del derecho a obtener del contratista y/o de su garante el pago de la indemnización correspondiente a los demás perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan irrogado y a exigir el cumplimiento del contrato. El contratista autoriza al Departamento a descontarle, de las sumas que le adeude, los valores correspondientes a la pena pecuniaria aquí estipulada. De no existir tales deudas o de no resultar suficientes para cubrir la totalidad de su valor, el Departamento podrá obtener el pago de la pena mediante reclamación de pago ante la compañía de seguros, dentro del amparo de cumplimiento otorgado con la garantía única

DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, previo agotamiento del procedimiento establecido en el contrato correspondiente al presente proceso de selección y, cuando las circunstancias y condiciones de ejecución del objeto contractual así lo determinen, el Departamento declarará mediante acto administrativo debidamente motivado, el incumplimiento total o parcial del contrato y como consecuencia de ello hará efectiva la cláusula penal pecuniaria a título de estimación anticipada de perjuicios.

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS Y/O PENAL PECUNIARIA. 

Para la aplicación de las multas por mora o incumplimiento parcial y la cláusula penal pecuniaria, se deberá dar aplicación al siguiente procedimiento:

a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, el Departamento lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible. En el evento en que la garantía de cumplimiento consista en póliza de seguros se vinculará también a la aseguradora citando al garante de la misma manera que al contratista, mediante comunicación a que se refiere el literal a) del artículo 86 de la ley 1474 de 2011, enviándola a la dirección de correspondencia informada por el contratista en el contrato 

b) El procedimiento de la citación funcionará así: Cuando el Interventor y/o Supervisor designado por el Departamento consideren que el Contratista no está ejecutando el contrato con estricta sujeción a las condiciones técnicas y jurídicas previamente establecidas entre las partes, el Departamento de la Guajira, mediante comunicación escrita, oficiará al Contratista informándole el inicio del procedimiento administrativo, indicando las obligaciones presuntamente incumplidas, las pruebas que lo soporten y las multas o las sanciones pecuniarias que procedan, y le comunicará que en un término perentorio de tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación se surtirá audiencia para escucharlo en descargos, los cuales podrán ser presentados por escrito junto con la solicitud de práctica de las pruebas que considere necesarias para desvirtuar los cargos que le son imputados. Esta comunicación se enviará al fax o correo electrónico relacionado en la propuesta y se remitirá copia de la misma a la compañía aseguradora. En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación, se concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las presentadas por la entidad.

c) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe del Departamento o su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de la cesación de situación de incumplimiento.

d) Una vez el Contratista responda a los requerimientos formulados por el Interventor y/o Supervisor, éste deberá conforme al material probatorio, elaborar un informe detallado sobre los hechos que considera constitutivos de incumplimiento. Dicho informe deberá contener el concepto respecto de la procedibilidad de la multa o de la aplicación de la cláusula penal pecuniaria, así como la determinación de su cuantía. El informe deberá acompañarse de los soportes y pruebas en que se fundamenta y remitirse a la Dirección de Planeación y presentado el informe a la Oficina Asesora Jurídica, quienes avocarán conocimiento del caso, y adoptaran todas las medidas tendientes a establecer la ocurrencia del incumplimiento, para lo cual podrá decretar pruebas y en general agotar el procedimiento que estime conveniente a efectos garantizar la observancia del debido proceso

e) En caso de que el CONTRATISTA no se presente a la audiencia, ni presente sus descargos por escrito, su silencio se entenderá como aceptación a los cargos que se le imputan. En el evento que el CONTRATISTA no cuente con fax o correo electrónico, se acudirá al sistema de correo certificado.

f) Una vez realizada la audiencia y recibidos los descargos, con el concepto elaborado por el Supervisor y/o Interventor, debe contar con el visto bueno del (ordenador del gasto) se determinará si debe continuar el procedimiento. Si el Departamento de la Guajira considera que el incumplimiento amerita multa o la aplicación de la cláusula penal, expedirá el correspondiente acto administrativo mediante resolución motivada en la que se consigne lo ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto público. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la misma audiencia.

g) Impuesta la sanción, y esté en firme la resolución que imponga la multa por mora o incumplimiento parcial o declare la penal pecuniaria, el Departamento de la Guajira podrá descontar su valor, de las sumas adeudadas al contratista en las actas de recibo parcial, final y liquidación, si esto no fuere posible, se hará el cobro a la compañía aseguradora ó por jurisdicción coactiva, tal como lo indica el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. Si no existen saldos se requerirá al CONTRATISTA para el pago de la multa o de la cláusula penal, en un término máximo de diez (10) días. En caso que éste no pague, se solicitará a la compañía de seguros o al garante, a través de correo certificado, para que asuma el pago correspondiente, con cargo al amparo de cumplimiento, una vez se encuentre en firme el correspondiente acto administrativo.

LIQUIDACION UNILATERAL

Aplicará en los casos previstos en la ley.

	CLAUSULAS EXCEPCIONALES


	Al contrato que se suscriba se entienden incorporadas las disposiciones contenidas en los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 80 de 1993

	CLAUSULA DE INDEMNIDAD
	Como quiera que el presente estudio previo forma parte integral del futuro contrato a celebrarse por parte del Departamento de la Guajira, se entiende incorporada una cláusula de indemnidad conforme a la cual, será obligación del contratista mantener indemne a la entidad de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las actuaciones del contratista. 

	INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O UN TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
	SI _____ NO ______X 

En atención a lo definido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, los Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado colombiano, que contienen derechos y obligaciones en materia de los bienes y servicios a contratar, en los cuales existe como mínimo el compromiso de trato nacional para: (i) los bienes y servicios de origen colombiano y (ii) los proveedores colombianos. 

Las Entidades Estatales deben cumplir las obligaciones del Estado colombiano consagradas en los Acuerdos Comerciales. Los Departamentos están obligados por los Acuerdos Comerciales con Chile, Estados Unidos5, El Salvador, Guatemala, Liechtenstein, Suiza, la Unión Europea y por la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN. 



	SOLICITUD CDP
	Por lo expuesto en el presente estudio se solicita sea expedido el correspondiente CDP, en la suma de: de OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETENOVENTA Y SIETE PESOS M/LEGAL ($82´247.597) con recursos de la Vigencia 2021, RUBRO: 03-3-812-07, CONCEPTO: PRESERVACION Y CONSERVACION DE ECOSISTEMAS ESTRATEGICOS

	APROBACIÓN
	Secretaría de Obras Públicas y Vías Departamental
	ALDO GUSTAVO ANNICCHIARICO DAZA

Secretario de Obras Públicas y Vías Departamental
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